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1. Gobernanza turística 
A pesar de que la palabra gobernanza existe desde hace siglos, no ha sido sino hasta hace poco que ha 
tomado carta de naturalización en el lenguaje común. Pierre y Peters (2000) sugieren que el concepto 
de gobernanza forma parte del debate contemporáneo de las ciencias sociales. Por otro lado, a pesar 
de ser ampliamente utilizado el término, puede tener diferentes significados e implicaciones. Kjær 
(2004) asegura que no existe un cuerpo coherente de teoría de la gobernanza. 
No obstante, existe coincidencia en que el concepto se refiere a algo más amplio que el gobierno y  
parece haber acuerdo en que no sólo se relaciona con los actores e instituciones públicas, como los 
únicos agentes capaces de proponer respuestas a las diferentes demandas sociales; parece haber 
acuerdo, también, en que al menos de algún grado, sobresale el papel de conformación de redes en la 
búsqueda de metas comunes (Kjær, 2004). 
En realidad, no se habla de una gobernanza, sino de varias gobernanzas, siguiendo a Rhodes (2000: 
55) encontramos que hay un <<desafortunadamente largo número de significados del término 
gobernanza>>, existiendo al menos siete diferentes usos de este concepto que son relevantes desde 
una perspectiva de la Administración Pública: gobernanza corporativa, gobernanza como la nueva 
gestión pública, gobernanza como buen gobierno, gobernanza como interdependencia internacional, 
gobernanza como sistema sociocibernético, gobernanza como la nueva economía política y gobernanza 
como redes. 
Entendemos por gobernanza turística el proceso de conducción de los destinos turísticos a través de 
los esfuerzos sinérgicos y coordinados de los gobiernos en sus diferentes niveles y atribuciones, de la 
sociedad civil que habita en las comunidades receptoras y del tejido empresarial relacionado con la 
operación del sistema turístico (Madrid, 2008). 
Para efectos de este trabajo destacaremos tanto a la buena gobernanza como a la gobernanza como 
redes. 
En la buena gobernanza se crea un marco político efectivo que conduzca la acción de los agentes 
económicos privados, permita regímenes estables, así como la prevalencia del Estado de derecho, 
impulsando una eficiente Administración Pública adaptada a los papeles que el gobierno pueda y deba 
ejecutar, y cuente con una sociedad civil fuerte, con independencia del Estado (Hirst, 2000). Por lo que 
hace a la gobernanza como redes Rhodes (2000) sugiere que existe el consenso suficiente para pensar 
que los mercados y las jerarquías tienen su límites por lo que las redes son vistas como la solución 
para las carencias anteriores. 
Es útil recordar que los protagonistas de la gobernanza son: los gobiernos – en sus diferentes niveles-, 
el sector privado y la sociedad civil (Organización Mundial del Turismo, 2008). 
Aunque de origen la consumación del acto turístico tiene que ver con la esfera de los particulares, en 
virtud de la naturaleza del producto turístico que está integrado tanto por bienes y servicios de 
dominio público, como por una extensa y compleja red de satisfactores ofrecidos por empresas 
privadas, que se asientan en un territorio habitado por una comunidad que recibe a los turistas con los 
efectos positivos y negativos que esto supone, parece necesario el desarrollo de esquemas 
colaborativos para la conducción de los destinos turísticos. 
Al paso del tiempo se ha observado que se concretan diferentes tipos de alianzas, de manera más o 
menos espontánea, entre los protagonistas públicos y privados del turismo, convirtiéndose las mismas 



 

 2 

en un antecedente al esquema de aplicación de la gobernanza en el sector turístico (Organización 
Mundial del Turismo, 2008). 
Las alianzas estratégicas podrían darse entre gobiernos en sus diferentes niveles, entre los gobiernos y 
actores del sector privado, o entre actores del sector privado y sus propios pares (World Tourism 
Organization, 2001). 
En los 80 casos identificados y analizados en el documento “Cooperación entre los sectores público y 
privado” elaborado por el Consejo Empresarial de la OMT, al que se refiere el párrafo anterior, es 
posible identificar un amplio conjunto de prácticas que pueden identificarse como muestra de la 
aplicación de los principios de la gobernanza en la gestión turística. 
Las áreas en las que se encontraron este tipo de prácticas son: el desarrollo de productos; iniciativas 
de desarrollo de la comunidad;  acciones de marketing y promoción; y en la planificación e 
investigación, en la que se describe el caso del  Sistema Coordinado de Recogida de Datos de 
Alojamiento, en Canadá. 
2. La identificación del carácter estratégico de la información en la política turística mexicana. 
Es posible reconocer que en los últimos 30 años se ha venido atendiendo de manera sistemática la 
construcción de indicadores estadísticos del desempeño de la actividad turística y, dentro de ellos, del 
comportamiento de variables relacionadas con la ocupación hotelera, como parte de la política 
turística mexicana. El esfuerzo ha sido encabezado por la Secretaría de Turismo (Sectur), conforme a 
las facultades conferidas en el artículo 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
(Secretaría de Gobernación, 1976) vigentes desde el 1 de enero de 1977 que señala en su fracción XVII 
“Llevar la estadística en materia de turismo, de acuerdo con las disposiciones que establezca la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público;”. 
 
Es necesario resaltar que proporcionar información a la autoridad en México es una obligación legal 
de los agentes privados conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica (Secretaría de Gobernación, 2008) que señala que “Los 
Informantes del Sistema estarán obligados a proporcionar, con veracidad y oportunidad, los datos e 
informes que les soliciten las autoridades competentes para fines estadísticos, censales y geográficos, 
y prestarán apoyo a las mismas”. De igual manera la misma Ley garantiza la confidencialidad de la 
información. Estas dos características han estado presentes en el marco legal mexicano no sólo en este 
reciente instrumento jurídico, sino al menos, desde la anterior Ley de Estadística que se expidió en 
1980. 
 
El desarrollo de estadísticas del turismo ha partido del seguimiento de las variables características de 
la medición de las corrientes turísticas internacionales, en el marco de la balanza de pagos y de 
manera muy especial con la construcción de la Cuenta Satélite del Turismo (CST) cuya primera versión 
se concluyó en 1999. 
 
Tradicionalmente la política turística es recogida en los programas sectoriales derivados del Plan 
Nacional de Desarrollo, conforme a la Ley de Planeación y en cumplimiento de las diferentes Leyes de 
Turismo. 
 
Si bien se aprecia a lo largo del tiempo un esfuerzo sistemático por mejorar la calidad de la 
información, destacando, como se ha señalado, el esfuerzo de elaboración de la CST, en realidad dicho 
proceso no respondía a una consideración estratégica deliberada y plasmada explícitamente en los 
instrumentos oficiales de planeación de la actividad turística (planes y programas. 
 
No es sino hasta el año 2001 en que la producción de información estadística para una mejor 
comprensión del fenómeno turístico y para orientar la más adecuada toma de decisiones es 
considerada como una parte esencial y explícita de la política turística mexicana, constituyendo uno de 
los 15 objetivos estratégicos del Programa Nacional de Turismo 2001 – 2006 que a la letra señalaba 
“Objetivo sectorial 2. Consolidar la generación y difusión de la información que fortalezca al sector 
turístico” (Secretaría de Turismo, 2001: 87). 
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3. Las pymes turísticas en México. 
Como suele suceder en la actividad turística, en el caso mexicano la mayor parte de las empresas que 
integran este sector de la economía son micro, pequeñas y medianas. 
Su aporte a la economías es fundamental ya que contribuyen con el 40 por ciento del PIB y el 64 por 
ciento de los empleos (Secretaría de Economìa, s.f.). De acuerdo con el Instituto Nacional de 
Información Estadística, Geografía e Informatica (INEGI) 1 conforme al levantamiento de los censos 
económicos de 2003 -realizados un año después- se identificaron un poco más de 3 millones de 
empresas en el país, de las cuales el 9.3 por ciento -278,439-, componen el “…universo referido al 
turismo” (INEGI, 2004:15). Aunque no se presenta la información de cuantas de éstas son pymes es 
razonable suponer que su distribución es similar a la que se observa en el conjunto de la economía, en 
la que “…el 99.8 por ciento son MiPyMEs” (Secretaría de Economía, 2009). 
El 15.3 por ciento de las empresas turísticas corresponde a aquellas consideradas como parte de las 
actividades características del sector y la diferencia se inserta dentro de las actividades conexas. 
Aunque no fue posible identificar antecedentes sobre la posición de las pymes turísticas mexicanas2 
ante las necesidades de información acerca del entorno y de los mercados, es razonable intuir que 
éstas representan una de las problemáticas más frecuentes como lo señala González (2006) en 
relación con la realidad de estos entes en Argentina. 
Por otro lado es de destacar que hay un avance importante en la familiarización con la disponibilidad 
de computadoras en estas empresas -87 por ciento posee al menos un equipo informático-, así como 
con el uso de Internet -73 por ciento están conectadas y 72 por ciento utilizan correo electrónico- 
(Amaya y Ramírez, 2007) 
4. El sistema estadístico Datatur como una respuesta a las necesidades de información de los 
agentes del sector turístico. 
Conforme a las bases legales señaladas al inicio del segundo apartado y con el apoyo del Fondo 
Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR) organismo técnico del Estado mexicano encargado del 
fomento a la oferta turística en 1983 se realiza un primer esfuerzo para medir la ocupación en los 
establecimientos de hospedaje, con base en la asesoría y recomendaciones técnicas de la Organización 
Mundial del Turismo (OMT) y de la Organización de Estados Americanos (OEA).  
 
A partir de mayo de 1985 con el diseño de un instrumento denominado cuestionario hotelero se inicia 
la medición sistemática y mensual en 8 destinos, alcanzando en 1994 la cantidad de 48. En 5 destinos 
el trabajo se hacía con el universo de establecimientos y en el resto con una muestra a partir de la que 
se hacían las inferencias respectivas.  
La Ley Federal de Turismo de 1992 impulsó un amplio proceso de descentralización de funciones de la 
Sectur y en consecuencia las de levantamiento de la información fueron transferidas a los estados, 
aunque la Sectur siguió consolidando los resultados del operativo estadístico. 
Así se creó el Sistema de información Turística Estatal (SITE) con base en el mismo cuestionario 
hotelero, pero ahora con el trabajo conjunto entre la Sectur y las oficinas de turismo de los gobiernos 
de las entidades federativas. La cobertura de este atrabajo alcanzó el monitoreo de 56 centros 
turísticos.  
La información así recabada se presentaba a través de los siguientes mecanismos:  
Formato de resultados semanales, en el que se incluía, únicamente el dato del  porcentaje de 
ocupación en 48 centros turísticos seleccionados del país, con comparativos con la misma semana del 
año anterior y con agregados por categoría de destino. Para este corte temporal, se realizaba un 
levantamiento telefónico desde la Sectur considerando la ocupación obtenida en un grupo de 
establecimientos, originalmente de jueves a miércoles y posteriormente de lunes a domingo, para 
integrar un calendario de 52 ó 53 semanas al año. Estos reportes se distribuían fundamentalmente de 
manera interna dentro de la Sectur 

                                                        
1 En fecha relativamente reciente por mandato de Ley, el INEGI ha adquirido el carácter de organismo autónomo del gobierno mexicano y ha 

cambiado su nombre por el de Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
2 Además de buscar literatura técnica se consultaron otras fuentes destacando el documento elaborado por la Secretaría de Economía sobre la 
situación de las pequeñas y medianas empresas en México y no se consignan aspectos sobre la situación de este perfil empresarial en relación con sus 

necesidades de información para la toma de decisiones. 
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Resultados mensuales, integrados a finales del mes de abril de cada año, a través del Compendio 
Estadístico del Turismo en México, dedicando un capítulo específico para este tema estadístico. No era 
extraño encontrar que la difusión de resultados se daba con 14 meses de rezago. 
Con estos antecedentes, al inicio de la Administración Federal 2001 – 2006 y en concordancia con lo 
dispuesto en el Programa Nacional de Turismo para dicho periodo, se decidió la conformación de un 
nuevo sistema de información estadística para el turismo que aprovechara los avances obtenidos 
hasta ese momento pero que permitiera superar las limitaciones de los procedimientos que se 
levantaban en esos momentos. Dentro de dichas limitaciones se encontraban las siguientes: 

 Oportunidad de la información. Como se ha señalado, no era extraño que en los operativos 
vigentes a esa fecha la información fuera presentada hasta con 14 meses de retraso. 

 Credibilidad de la información. Un factor crítico que el nuevo sistema debía contrarrestar era 
la falta de credibilidad que se solía otorgar a la información por parte de los usuarios de la 
misma. Esta falta de credibilidad estaba asociada, principalmente, a dos circunstancias: por un 
lado al hecho de que los propios agentes que proporcionaban la información solían falsear los 
datos, por considerar que éstos podrían ser utilizados para efectos de persecución fiscal y, por 
otra parte, se reconocía que en ocasiones al ser recabada la información en los estados, la 
autoridad de este nivel, al tratar de presentar una mejor carta de desempeño del turismo en su 
entorno, podía inflar las cifras. Al respecto, en el apartado del Programa Nacional de Turismo 
2001 – 2006 referido al monitoreo de la actividad turística se consignaba “Existe un círculo 
vicioso en el que se identifica una desconfianza por parte de algunos empresarios sobre la 
confiabilidad de la información estadística, pero al mismo tiempo, prevalece la reticencia a 
proporcionar la información individual (Secretaría de Turismo, 2001: 91). 

 Rezago tecnológico. El principal operativo estadístico se hacía de manera manual a través de 
recabar información de manera telefónica. 

 Limitada generación de valor para los aportantes de información. Si bien, como se ha señalado, 
el proporcionar información estadística a la autoridad es una obligación legal, el agente 
económico individual que ayudaba en los procesos estadísticos recibía pocos estímulos para 
realizar este apoyo. 

En consecuencia, la participación en estos operativos estadísticos, era identificada como una 
obligación que conllevaba limitados beneficios a quienes proporcionaban la información y además los 
productos ofrecidos eran percibidos como de dudosa calidad, al tiempo que eran entregados de 
manera rudimentaria y poco oportuna. El propio Programa Nacional de Turismo de Turismo (ibid: 87) 
reconocía “…la toma de decisiones estratégicas en la materia (turística) ha estado sujeta a una 
información limitada, tanto en su contenido como en su oportunidad y aún en su veracidad.” Y 
señalaba, también “Para cumplir de mejor manera con la divulgación, será clave el desarrollo de 
herramientas que se beneficien de la utilización de las nuevas tecnologías de la información”. (ibid: 
88) 
Es necesario reiterar que no obstante la dinámica del sector, así como la compleja estructura de 
producción de las empresas que lo constituyen, la parte más sobresaliente del sistema estadístico 
oficial se concentraba solamente en dos vertientes: 
Por un lado, la integración y distribución de estadísticas producidas por otras fuentes oficiales, 
principalmente en lo que se refiere a los aspectos vinculados con el intercambio turístico internacional 
que regularmente realiza el Banco de México y otros aspectos como la información sobre el tráfico en 
los aeropuertos, visitantes a sitios arqueológicos, visitantes a balnearios en algunas localidades 
seleccionadas, información sobre la oferta escolarizada de formación para el sector,  
En la otra vertiente y constituyendo lo que propiamente sería la única operación estadística 
coordinada por la Secretaría de Turismo se encontraba el levantamiento de la estadística hotelera, con 
las limitaciones ya señaladas. 
El nuevo sistema a desarrollar debía pues asegurar el cumplimiento de algunas premisas que 
superarán las limitaciones identificadas en los anteriores esfuerzos. Dentro de ellas se contaban las 
siguientes características que la información debería cumplir: 

 Confiabilidad. Era necesario superar, se una vez por todas, la falta de credibilidad sobre la 
calidad de la información. 
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 Oportunidad. La información debía ser útil para la toma de decisiones y no sólo para el llenado 
de anuarios estadísticos, por lo que con base en los soportes tecnológicos era necesario que se 
tuviera una disponibilidad prácticamente inmediata. 

 Pertinencia. La información que se obtuviera debería ser aquella que realmente tuviera sentido 
para la toma de decisiones. 

En adición a lo anterior, el sistema debía de ser capaz de ofrecer incentivos más claros a quien 
accediera a participar en los procesos estadísticos como aportantes de información. Es decir, si bien 
era adecuado contar con el apoyo legal para impulsar la participación, el éxito de los procesos tenía 
que ver con que los beneficios recibidos fueran evidentemente útiles. 
Es conveniente aclarar que aunque Datatur es ante todo un portal de información estadística y de otro 
tipo (estudios, por ejemplo) del sector turístico, en realidad en este momento se refiere más 
específicamente al proceso estadístico de monitoreo de la ocupación hotelera y en ese sentido se 
presentan a continuación sus principales características. 
No obstante lo anterior, es adecuado también anotar que no es el propósito de este documento el 
abordar los detalles de la metodología de este operativo estadístico en extenso, sino más bien 
vislumbra cómo su puesta en operación se constituye como un claro ejemplo de la aplicación de los 
principios de la gobernanza en turismo.3 
En este orden de ideas conviene anotar que en este momento el sistema Dataur permite el monitoreo 
de 71 destinos turísticos en lo que corresponde al monitoreo hotelero y de 3 más en lo que hace a 
otros establecimientos de alojamiento. 
La muestra está conformada por una muy respetable cantidad de 2037 establecimientos y de 182450 
habitaciones que representan el 20.2 por ciento y el 37.2 por ciento, respectivamente, del total 
nacional de establecimientos y habitaciones con categoría de 1 a 5 estrellas4. Asimismo, corresponde 
al 59 por ciento del total de cuartos en los destinos objeto del monitoreo Datatur.5 
Dicha muestra es representativa del conjunto de los destinos y de cada uno de ellos, con base en el 
método de muestreo estratificado, en cuyo diseño se estableció un margen de confiabilidad del 90 y 
del 95%, con un error del 11%.   
El levantamiento de la información se realiza en línea a través de una plataforma tecnológica diseñada 
en 2002 y que está en la etapa final del lanzamiento de la versión 2 del sistema. 
Cada uno de los establecimientos integrantes de la muestra captura, en base diaria siete datos de su 
desempeño: cuartos disponibles, cuartos ocupados (por residentes y no residentes en el país), llegada 
de turistas (residentes y no residentes en el país) y turistas noche (residentes y no residentes en el 
país); la captura de la información se realiza en algunos minutos. 
Con ella es posible obtener los siguientes datos para el conjunto de los establecimientos del destino y 
estratificada por categoría: 

 Cuartos registrados al fin del periodo. 
 Cuartos disponibles promedio. 
 Cuartos disponibles. 
 Cuartos ocupados. 
 Llegada de turistas. 
 Turistas noche. 
 Porcentaje de ocupación. 
 Estadía promedio. 
 Densidad de ocupación. 

Esta información es consistente con los estándares internacionales y ciertamente no representa una 
novedad. Lo que sí puede señalarse como relevante es la cobertura, la representatividad de la muestra 
y el hecho de que el operativo se realice de manera sistemática todos los días, lo que, efectivamente, 

                                                        
3 El detalle de los aspectos metodológicos se puede consultar directamente en la página de Datatur, a la cual se puede acceder a través del portal de la 

Secretaría de Turismo de México en www.sectur.gob.mx  
4 Desde 1992, la clasificación de los establecimientos hoteleros ha dejado de ser una competencia gubernamental y se ha abierto a organismos 

acreditares en el marco de la Ley Federal de Metrología. Sin embargo, en realidad no hay una correspondencia real con la calidad de los 

establecimientos y la categoría referida corresponde a una autoclasificación de los establecimientos. 
5 La información sobre los alcances actuales de Datatur fue obtenida en entrevista con el Director General de información y Análisis de la Secretaría 

de Turismo, el 2 de octubre de 2009. 
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constituye una base de gran solidez para la toma de decisiones. Es pertinente mencionar que por 
razones de eficiencia en el uso de los recursos, el corte de la información se realiza bajo una base 
semanal los días miércoles, haciendo pública la información en la misma plataforma los jueves por la 
tarde. 
Para alcanzar la respuesta observada de los actores, que bien puede calificarse de destacada, se 
identifican tres aspectos críticos: 
En primer término, el desarrollo de la propia plataforma tecnológica que permite realizar la captura 
de los datos de forma sencilla y remota; en segundo lugar, la participación activa y coordinada de las 
oficinas estatales de turismo que tienen una relación cercana y permanente con los establecimientos y 
se encargan de la supervisión del proceso, desempeñándose como administradores locales del 
sistema, realizando desde tareas de capacitación hasta la actualización de los universos en la medida 
en que se observa crecimiento en la oferta; finalmente, es indispensable  subrayar que los informantes 
participan, en general de forma consistente porque se podido superar –al menos al nivel de las 
personas que capturan la información- los factores que en el pasado les preocupaban y, también, 
porque reciben un beneficio concreto de su participación, pues el sistema les genera de manera 
automatizada reportes individualizados de “inteligencia comercial” que, para el caso de las pymes 
difícilmente podrían obtener por su cuenta.  
En dichos reportes se presenta la evolución del comportamiento de la ocupación hotelera en el 
destino, comparándola con la del establecimiento que proporciona la información. Un ejemplo de 
estos reportes se presenta a continuación: 
 
 

 
Cuadro 1 
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(Gráfica 1) 

Asimismo, el usuario dispone de una clave de acceso al sistema que le permite solicitar información de 
acuerdo a necesidades individuales, como por ejemplo compararse con establecimientos de la misma 
categoría en destinos de características similares. 
De esta forma se ha logrado avanzar en la consolidación del sistema por el convencimientos de los 
empresarios quienes ven un beneficio concreto derivado de su participación. 
En el afán de garantizar la confiabilidad del sistema es conveniente destacar que el sistema cuenta con 
una certificación ISO 9001:2000. 
Aunque se debe reconocer el significativo avance en la implantación del sistema, es necesario también, 
identificar sus limitaciones: 

 Por un lado, en algunos destinos importantes ha habido cerrazón para su incorporación al 
sistema, dentro de ellos se destacan los casos de Cancún, en dónde las pymes hoteleras son 
minoría y se percibe cierta soberbia de los grandes empresarios que tienen pocos incentivos 
para incorporarse al sistema y la Ciudad de México en la que por aparentes razones políticas –
el gobierno en el poder en los dos últimos periodos sexenales ha sido de un partido diferente al 
del gobierno central- tampoco se ha logrado su participación. 

 Por otra parte, si bien la información recabada es de gran utilidad, no deja de tener alguna falta 
de profundidad y habida cuenta de que la plataforma ya está probada y funcionando, se 
antojaría que es tiempo para incorporar la información sobre las tarifas promedio de los 
hoteles y también sobre la procedencia geográfica de los turistas con mayor nivel de detalle. 

 Un aspecto aparentemente elemental es el de que hasta ahora la información procesada se 
refiere a la medición del uso de la oferta de uno sólo de los subsectores de la actividad 
turística: el alojamiento. No se presentan datos sobre otros establecimientos que permitirían 
además de medir el pulso del funcionamiento del sector, tener una base para soportar las 
decisiones, dentro de las que debería destacar la medición de la efectividad de las políticas 
públicas y en particular de aquellas acciones relacionadas con la promoción de los destinos. Es 
el caso, por ejemplo, de los parques acuáticos y balnearios (que en México suponen un 
volumen de usuarios de por lo menos 40 millones de usuarios)6, del uso de los recintos para la 

                                                        
6 En realidad esta magnitud es desconocida. La cifra presentada corresponde con la proporcionada por la el Presidente de la Asociación Mexicana de 

Parques Acuáticos y Balnearios en un reciente Congreso realizado en el mes de septiembre de 2009 en Cuernavaca, Morelos. Sin embargo en otras 
ocasiones se ha hablado de hasta 80 millones de visitantes, como por ejemplo en la exposición de motivos de la Iniciativa para la modificación de la 

Ley Federal del Trabajo, encaminada al establecimiento de los fines de semana largos, aprobada a final de 2005. 
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realización de congresos y convenciones, de alguna medición del uso de la capacidad de 
establecimientos de alimentos y bebidas, de información precisas sobre el tráfico en rutas 
aéreas, etc. 

 No debe dejar de mencionarse que la plataforma tecnológica de Datatur se diseñó hacia el año 
2002, por lo que requiere una modernización, aprovechando los avances que se han registrado 
tanto en software, como en hardware.  

En consecuencia se deberían tomar acciones en el corto plazo para remediar este tipo de limitaciones, 
aunque, incluso, parece oportuno hacer una evaluación profunda del desarrollo del sistema en un 
trabajo que no puede realizarse desde el interior de la Secretaría de Turismo, sino que se antoja la 
conveniencia de una evaluación externa. 
De esta forma, independientemente de los resultados que se alcanzaran en el proceso de evaluación 
parece conveniente tomar medidas para subsanar las deficiencias comentadas, en particular es 
imprescindible incorporar en el corto plazo en el monitoreo hotelero a Cancún y a la ciudad de México.  
En realidad no parece tan complicado hacerlo, pues ambos destinos se benefician de recursos públicos 
para la promoción turística que perfectamente pueden ser condicionados a la implementación de 
Datatur con la justificada razón de que es necesario conocer la evolución de la utilización de la 
capacidad instalada, para tener elementos para la evaluación de los esfuerzos comerciales. 
A la fecha en la que este documento se elabora, la Secretaría de Turismo de México está en la fase final 
de pruebas de una  nueva versión de Datatur que anticipa mejoras en los tiempos de procesamiento y 
la posibilidad de hacer disponible un conjunto más amplio de datos sobre cada destino, aunque no se 
espera el incremento de subsectores a ser monitoreados. 
El esfuerzo de monitoreo de Datatur se perfila claramente como un ejemplo de la utilización de redes 
colaborativas en turismo, lo que está en línea con la posición de Scott et. ál. (2008) que sugiere como 
atributo central de la actividad turística el involucramiento de un conjunto de redes que interactúan  
En este caso los participantes en las redes son los más de 2000 establecimientos que aportan y reciben 
información del sistema, las oficinas estatales de 32 entidades federativas y la propia Secretaría de 
Turismo. Adicionalmente existe una larga red de potenciales usuarios beneficiados por la información 
entre la que se encuentran: inversionistas, investigadores, estudiantes de las carreras de turismo, 
entidades financieras, representantes de los medios de comunicación, etc. 
La implementación de Datatur confirma el que existe una correlación entre un estilo más formal de 
gobernanza y su efectividad percibida y también entre la financiación y el estilo de gobernanza, en 
tanto que sí el modelo de asociación tiene menos presión financiera, existe una mayor formalidad en 
sus trabajos; ambos aspectos fueron propuestos por Palmer (1998). 
Para Scott et ál. (2008) un atributo central del turismo es el que involucra a un conjunto de redes que 
interactúan para producir un servicio, compuestas por diversas organizaciones que actúan en el 
universo del destino. En el caso que nos ocupa la integración de la red permite construir sistemas de 
información de alto valor agregado. 
Vernon et ál. (2005, citando a Chalton y Essex, 1996) establecen que un rasgo distintivo del turismo 
contemporáneo es la riqueza de las iniciativas colaborativas entre los órdenes locales, las agencias 
gubernamentales del turismo, los negocios y las comunidades receptoras, lo que se confirma con la 
puesta en operación de Datatur.  
Finalmente, es conveniente anotar que los mismos autores (Vernon et ál. 2005, citando a Halme y 
Fadeeva, 2001) al identificar la dominancia de las pequeñas y medianas empresas dentro de la 
industria, las que se caracterizan por contar con  limitadas capacidades de adquisición de 
conocimientos y con recursos financieros modestos, apuntan que la cooperación horizontal y el 
establecimiento de redes se vuelven esenciales., lo que también es confirmado con el desarrollo del 
sistema Datatur. 
Un punto adicional sobre el tema de las redes es que, aquellas que son flexibles con relaciones 
interorganizacionales, tienen el potencial para responder con rapidez a los cambios en el entorno, 
especialmente cuando existe un coordinador hábil (Cravens y Piercy 1994, citados por Palmer 1998). 
En este caso el éxito del funcionamiento de la red se basa en la dirección y coordinación del esfuerzo 
desde la Secretaría de Turismo con la colaboración de las oficinas estatales de turismo. 
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CONCLUSIONES 
Sí bien se percibe que los esfuerzos por perfeccionar los sistemas de medición de la incidencia 
económica de los efectos del turismo, ocupan un lugar dominante en la agenda de los desarrollos 
estadísticos, tanto en el mundo académico, como en terrenos de los trabajos impulsados desde las 
administraciones públicas del turismo, existe la necesidad de mejorar otros procesos estadísticos 
básicos que proporcionen información pertinente, confiable y oportuna. 
En estos procesos se debe tener en mente no sólo la construcción de un intricado conjunto de datos, 
sino, sobre todo, la posibilidad de que la información sea de utilidad para la toma de decisiones, 
especialmente en lo que se refiere a la que realizan las pymes del sector.  
En esta lógica los esquemas de colaboración pública y privada son una magnífica opción a desarrollar 
y su éxito radica en dos componentes básicos, además de los métodos estadísticos apropiados y del 
uso de las tecnologías de información de vanguardia. Dichos elementos son: la confianza entre los 
participantes y la posibilidad de que quien aporta información, además de tener garantizada la 
confidencialidad de la misma, recibe a cambio un beneficio concreto que puede ser la obtención de 
información con valor agregado. 
Estos modelos de colaboración se inscriben en la dinámica de los modelos de gobernanza turística, la 
que paulatinamente se empieza a percibir como una laternativa para la gestión de destinos turísticos. 
Aunque las capacidades de las redes pueden ser variadas, existe una mayor posibilidad de éxito si las 
inicitaivas cuentan con el liderazgo apropiado y, además, tienen buenas posibilidades de reolver las 
limitaciones de recursos, en particular, de los económicos. 
Datatur una iniciativa del gobierno mexicanos se ha constituido como un ejemplo de la utilidad de la 
aplicación de los principios de la gobernanza en turismo (aunque ello no resultó de un proceso 
deliberado de impulso a una iniciativa de gobernanza), en particular en lo que se refiere a la 
conformación de un sistema estadístico que beneficie, en particular, -aunque no limitativamente- a las 
pymes turísticas. 
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